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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  
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 Téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que el demandado 

LEIDER JOSÉ RODRÍGUEZ MORENO se notificó personalmente del mandamiento de 

pago librado en su contra, bajo los apremios del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

  

 Por secretaría, contrólese el término con el que cuenta el demandado, bien para 

pagar la obligación ora para ejercer su derecho a la defensa y contradicción; fenecido, 

retornen las diligencias al Despacho para proferir lo que en estricto derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

A.M.R.D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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JUEZ 
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